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RESOLUCIÓN NO 17 /2.023.-

POR LA CT]AL SE ASIGNAN GASTOS DE REPRESENTACION A FT]NCIONARIOS DEL
PERSONAL SUPERIOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCí¿ ¿,CN,qNI,A
(rPT',A).

Asunción, 19 de enero de 2.023.-

VISTO: El Memo¡ando DAPE N" 004/2.023, de fecha 19 de enero del año en
curso, donde se solicita la emisión de Resolución por la cual se disponga la
asignación de Gastos de Representación a funcionarios del personal
Superior del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
correspondiente al ej ercicio 2.023, y ;

Que, la Dirección de Gesti(rn y Desarrollo de las Personas, por Prov. N"
1912023, del19l0ll23, remite el expediente para su verificación y parecer
favorable.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por proveído
MEI N"4-792-2.023 de fecha 19l0ll23, remite el expediente a la Dirección
de Secretaría General, parala emisión de la Resolución correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica a través de su Mernorando No
02123, de fecha 19101123 y en relación al expediente MEI N"4/79212023
remitido en fecha 19 de enero del año en curso fue verificado,
puntualizando a los documentos obrantes en planillas de asignación de
gasto de representación Objeto del Gasto 113, los mismos cumplen todos
los requisitos de fondo y forma parala emisión de Ia resolución respectiva
adecuándose a la Ley de PGN No 7.05012.023 y de su decreto
reglamentario 12023.

Que, el CLASIFICADOR PRESaPUESTARIO DE INGRESOS,
GASTOS Y FINANCAMIENTO DEL EJERCICrc FISCAL 2.023,
aprobado por la Ley 7050/2.023, "QaE APRUEBA EL PRESUPUE,STO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICrc FISCAL 2.023",
define al rubro ll3 Gastc,s de Representación como; "Remuneración

CONSIDERANDO,.

Adicional inherente al cargo y accesoria al sueldo o dieta de funcionarios:" ' públicos quienes ocupan efectivamente cargos que conlleven laPuuttLUJ qu.eneJ ucupun eJecttvurnerute uurtu' que cunueven ta: '' 'representación legal de la Institución en que cumplen sus funciones, salvo
el caso de los cargos directivos interinos vacantes y/o comisionados a
ocupar dichos cargos. El anexo del personal identificará los mencionados
cargos y los mismos no podrán ser modificados o asignados a otro
cargo"...

Los cargos de funcionarios que perciben Sueldos más los Gastos de
Representación aprobados conforme al Anexo del Personal de la Ley I,{"

remuneraciones extraordinarias por
excedan la j ornada legal ".

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax:
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7050/2.023, no podrán percibir asignaciones en concepto de
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POR TANTO: En uso de las atribuciones yfucultades, que le confiere la Ley citada;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,E,AERARIA QPTA)

Artículo 1".-

RESUTiLVE:

ASIGNAR, Gastos de Representación mensual a /uncionarios del Personal
Supe.rior de| INSTITUTO PARAGUAY? DE TECNoLoei,q ,qen¿nu
([PTA), en el objeto del Ga,sto ll3 - "Gastos de Representüción,,, det ripo
de Programa I: Programa centrar,. programa -l; programa cential,
Actividad: 01 Administración y Gestión Institucioial Eficiente y
'Transparente, unidqd Responsable; 01 Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria; Fue;nte de Financiamiento l0; por el Ejercicio Fiscal 2.0.23, de
conformidad al Anexo de una (01) página que for:ma pcyte integrante de la
presente Resolución.

COMUNICAR, a quienes coruesponda y cumplido archivar.
1O

César,Espínoi
eirel;lrí* Genor,

tót oz
Presidencia IPTA

Of¡cina centrat: Ruta lt, km 10,s. San Lorenzo paraguay. Tei66I: iEs 2i3E6ii6
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ANExo Rrsolucró*ro" .l* ¡zozz
prÁNrLLlt DE As¡cNActóN DE GAsros DE REPRE§ENTAcIóN

DIRECTOR GENERAL DE cENTRos oE lt{vrsrrc,cclóN y cAMpos

DIRECTORA INTERINA DEL CENTRO DE INVEST, HERNANDO BERTONI
ca¡cupÉ

DIRECTOR INTERINO DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA
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!'spÍnolr
I Genor",

ROSSANA CANO

DE LAS PERSONAS

INTERINO DELCENTRO DE INVESI', DE AGRICULTURA


